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Athoo 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. o SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
. . . Y MEA 

De mis consideraciones: 

A travez de la presente le envío un cordial saludo y a la vez en calidad de GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA de responsabilidad limitada Q.U.LP.R.O.T. QUITO 

PROTECCIÓN CIA.LTDA. presento la escritura pública refrendada que fue otorgada ante el 
Notario Público del Cantón Pedro Carbo de la Provincia del Guayas el 04 de Enero del 2007 que 
contiene la sesión de participaciones del suscrito a favor de DANIEL ISRAEL SARANGO 
JUMBO particular que me permito poner en su conocimiento para los efectos de registro e 
información actualizada del capital social. 

Cualquier notificación que deseen otorgarme la recibiré en la dirección de la oficina en la Calle 

Gral. Aguirre OE1-21 Y Av. 10 de Agosto Edificio Crisconfa 2do piso Oficina 202. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente le anticipo mis debidos agradecimientos 

  

Superintendencia de 
Comares 

- 4 JUN. 2008    Documentación frota) 
     CESIÓN IE POe7rer Ro cto mes 

QUIPROT CIALTDA, LTDA.” INERESAA Pl STE 
02 - D6- . 08 ya. 

Matriz Quito: Gral. Vicente Aguirre OE1-21 y Av. 10 de Agosto Edif. CRISCONFA Segundo Piso Of. 202 

Telefax: 022-505-189 
E- Mail: quiprot-qO)hotmail. es 
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ISCRITURA Ga Ar Po So CESION DE DERECHOS DE PARTICI- 

[> > PACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

A RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e) Q.ULP.R.O.T QUITO, VE 

0 Las ea 1 CIA. LTDA.- 

CUANTÍA: INDET] 

En la ciudad de Pedro Carbo, cabecera cantonal 

| Provincia del Guayas, República del Ecuador, el cua E 

| dos mil siete, ante mi Doctor AMANDO ANGEL CORREA IRANOBLE, $ 

Abogado, Notario Público Titular de este Cantón, comparecen: Por El 

parte, los cónyuges señores JOSÉ FIDEL SARANGO — SARANGO, de 

estado civil casado, de ocupación ejecutivo y FANNY TERESITA JUMBO 1" / 

SARANGO DE SARANGO, de estado civil casada, de ocupación  ejecutivase 4 E 

pr y. por otra parte, el señor DANIEL ISRAEL SARANGO JUMBO, de Y 

estado civil soltero, de ocupación - ejecutivo.- Los comparecientes sona A 

RA 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, de tránsito por esta ciudad, hábiles para obligarse 

y contratar a quienes de conocerles doy  fe.- Bien instruidos sobre el 

objeto y resultado de la presente Escritura Pública de Cesión de 

Derechos de — Participaciones, 2 la que proceden  conamphia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta, cuyo'tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

2 
e 

3 
e 
S 
« 

S 

su cargo sírvase autorizar una de Cesión de Participaciones Sociales 

dentro del capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

  

QUIP.RO.T QUITO PROTECCION CLA LTDA., que se otorga altenor de las 

signientes cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una  parte,los cónyuges 

señores JOSE FIDEL SARANGO  SARANGO y FANNY  — TERESITA
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JUMBO SARANGO DE SARANGO, en calidad de “CEDENTES”; y, por 

otra parte, el señor DANIEL ISRAEL SARANGO JUMBO, en calidad de 

“CESIONARIO”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) El señor JOSE 

FIDEL SARANGO SARANGO, es Único y exclusivo propietario de dos mil 

diez participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

secres cada una, por un valor de dos millones diez mil sucres, que 

mantiene dentro del capital” social de la compañía de Responsabilidad 

Limitada QUIÍPROT QUITO PROTECCION CIA LTDA.,.- DOS) La 

Compañía de Responsabilidad Limitada Q.U.IP.R.O.T QUITO PROTECCION CIA 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir, el 

treinta de Julio de mil novecientos noventa y seis, inserta en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de Junio de mil novecientos 

noventa y slete.- TRES) la Junta General Extraordinaria de: Socios de 

la Compañia de Responsabilidad Limitada Q.U.IP.R.O.T QUITO PROTECCION - 

CIA LTDA., en Ácta de Junta. General Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el tres de Enero del dos mil siete, que se adjunta como habilitante, 

autorizó por unanimidad al socio JOSE FIDEL SARANGO SARANGO, para 

que ceda el diez por ciento de la totalidad de sus participaciones 

iosociales iguales, acumulativas e indivisibles que mantiene dentro del capital 

social de la — compañía a favor del señor DANIEL ISRAEL SARANGO 

JUMBO.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: — Con los 

leredentes expuestos el señor JOSE FIDEL SARANGO SARANGO, por sus > 

mi Br y personales derechos y debidamente autorizado por su cónyuge señora 

á FANNY TERESITA JUMBO SARANGO DE SARANGO, por medio de este 

instrumento cede y transfiere a favor del señor DANIEL ISRAEL SARANGO 

JUMBO, el diez por ciento de sus participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles que mantiene dentro del capital social de la
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QUIPROT CÍA, LYIDA. 

SEGURIDAD PRIVADA 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA? (002 
Q-U-T-P-R-O-T QUITO PROTECCION CIALTDA $ 

> 

ACTA No 10 y 
E 

En la calle General Agutr: “OE121, y Ay...10 de Agosto. de la crudad ge Quito a los tres dias 

del mes de Enero del añó dos miLsieté «siemdoAAs 1, AM pi ev1a com ocatoria de Gerencia 

de la Compañia en la sede deja ¿Mule a E dh pá wetsal, de accioÑas $2 ia 

Sr JOSE FIDEL SÁRA S O como seba Propietario 
las participaciones Ma paña y la Srila AXEL : IZÁBE TH ERCADO 

   
    

    

    

CHOMPOL en calidad Ye secretaria ADOH A 
X 

Como punto unico a tial irse Es la venta del 0% de las participaciones 

Toma la palabra el umco accionista -9 “TOSE FMDLL SARY*NGO SARANGO y en forma 
voluntaria vende el 10% de sus participaciones al Si PANIKL ISRAEL SARANGO 

JUMBO, consecuentemente el nuevo socio ££. PANTEL ISRAFL FARANGO JUMBO 
pasa a ser propietario Jel 10% de las partreipaciones: quedando con $l 90% el Sr JOSE 
FIDEL SARANGO SARANGO PE A 
Termina la sesion a las/10 30 AM cada al un 18L850 pal Ae se olaboreel acta se instala la 
sesion a las 1100 AM, dandose Jectita al acta la mwswalque se la aprueba ratificando lo 
tratado, y para cons! sens 
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a firman los api Entes en unidad ge. cto para los fines de ley 
O Wo, 
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Y Edita A , ELIZAB] CHOMPOL 
R SECRETARIA 

-QUIPROT CIA LTDA 

14 sofia) Preto pa 4 

DANIEL ISRAEL SARANGO JUMBO 
ACCIONISTA 
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A OE1 21 y 10 de Agosto 

NEAL 2 are ? ? Telf 2235895 Cel 099613929 099613991 

Telefax 022505189 022507689 
Cels 099613929 099613935 

Sucursal Guayaquil Sauces H2 Mz 113 V 39 

E mail quiprotYandinanet net 

Ofrece Asesoramiento Tecnico en medidas de seguridad 

Custodia en transporte de valores Bancos Residencias 

Fabricas Hoteles Guardaespaldas etc Con guardias 

uniformados armados equipados y mantenimiento de edificios
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
Q-U-I-P-R-O-T QUITO PROTECCION CIA LTDA << Co e, 

ES 

ACTA No 10 E pa 
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De A 
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> 

X 
En la calle General Aguiné OB 121 y Aveo 1Ó ae Agosto de la orndad de Quito a los tres dias «. 

de la Compañia en la A Eee Er umnava sal de accionistas el 

Sr JOSE FIDFL $A LA no del 100% de 

las participaciones Md o de 0 no la Srti NE ÁBLTH CERCADO 

CHOMIPOL en calidad de sevietara ADOH. / 
P 

del mes de Enero del apo dos mul siete, z paga AS previa e Sonvocatoria de Gerencia 

Como punto unico a tratarse Es la venta del 10 Sa las participrciopes 

Toma la palabra el unico auciomsta S ho >E FUDE LSARANGO SARANGO y en forma 

voluntaria vende el 10% de sus participaciones al br LÁNIEL ISRAEL SARANGO 

JUMBO consecuentemente sl nuevo socio 3t DANI EL ESRAFL SARANGO JUMBO 

pasa a ser propietar q del 10% as las participas ones uedando con el 90% el Sr JOSE 

FIDEL SARANGO SARANGO —) Y 1 
Termina la sesion a 14. 1030 AM dandosezut ieíeso para que se el sbare el acta se instala la 

sesion a las 11 00 AA 4 dándose ligtura al acta la musina que se la aprueba ratificando lo 

tratado y para cons nota firman los rstentes en amdad e anto paca los fines de ley 
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A Mil. 
FCRETARIA 

QUIPROT (YA LTDA 

dle ha DAA 0) 

DANIEL ISRAEL A SAÑANGO JUMBO 

  
  

ACCIONISTA 

Matriz Quito Gral Vicente Aguirre OE1 21 y 10 de Agosto Sucursal Guayaquil Sauces +2 Mz 113 V 39 Ofrece Asesoramiento Tecnico en medidas de seguridad 
Edif CRISCONFA Of 202 Telf 2235895 Cel 099613929 099613991 Custodia en transporte de valores Bancos Residencias 
Telefax 022505189 022507689 E mail quiprotandinanet net Fabricas Hoteles Guardaespaldas etc Con guardias 
Cels 099613929 099613935 uniformados armados equipados y mantenimiento de edificios
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compañía, por un valor total de DOS MILLONES DIEZ MIL SUCRES, 

equivalente a OCHENTA DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que mantiene «dentro del capital social de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada Q.U.LP.R.O.T o Eo 

CIA. LTDA.- Por su parte, el señor DANIEL Isra 

    

por sus propios y personales derechos, acepta la -.cesi 

las doscientas un participaciones sociales iguales, A e indivi les 
LA, Ss 

de UN MIL SUCRES cada una (0,04), por un valor total desd ÉNTOS 

UN MIL SUCRES, equivalente a OCHO ¿DOLARES CON CUATRO 

CENTAVOS DE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dentro del capital 

social de la Compañía de Responsabilidad Limitada QUIP.R.O.T QUITO 

PROTECCIÓN CIA LTDA.- CUARTA: PRECIO: Las partes contratantes 

han fijado como justo precio por la cesión de las participaciones sociales 

de que se traía esta escritura, la suma de DOSCIENTOS UN MIL 

SUCRES, equivalente a OCHO DOLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que en este acto el CESIONARIO 

“paga al CEDENTE en dinero de curso legal, por lo que el precio está 

cancelado en su totalidad sin lugar a reclamo alguno.- QUINTA: 

SANEAMIENTO: El CEDENTE declara que sobre las participaciones 

sociales que cede y transfiere mediante esta escritura no pesa ningún 

gravamen, ni limitación de dominio, no obstante lo cual se obliga al 

saneamiento en los términos de ley.- SEXTA: ACEPTACION.- Las partes 

intervinientes aceptan todas y cada una de las clánsulas de la presente 

scritura por convenir a sus intereses.- Sírvase Usted  sefior Notario agregar 

las — cláusulas de estilo para plena validez de este  instrumento.- Firmado.- 

Abogado José Alvarado Ruiz.- Matrícula número nueve mil cuatrocientos 

once.- Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Para el otorgamiento de
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esta Escritura, se cumplieron con todos los preceptos legales.- Queda 

agregada la documentación respectiva.- Se me consignaron los valores 

para los pagos de los impuestos respectivos.- Leída que les fue la 

presente Escritura pública, de principio a fin, en clara y alta voz por 
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Es Fiel Jotocopia qua a su original que reposa en los Libros de Escrituras 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía Q.U.I.P.R.O.T. (QUITO PROTECCION CIA. LTDA.), de 

fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y seís, la 

CESION DE PARTICIPACIONES, mediante escritura otorgada ante el 

Doctor Ámando Correa Granoble, Notario del Cantón Pedro Carbo,    
   

   

  

de fecha cuatro de enero del dos m siete. En Quíto, a veinte 

de mayo del dos mil ocho. 

      
E 
y É Dir. FERNAMÓÓ POLO ELMIR A 

- e - num ISS 
NOTARIO VIGEZTIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO. ——_—



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO PA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1411 del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de junio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2271 vta, tomo 128, 

correspondiente a la compañía “Q.U.I.P.R.O.T QUITO PROTECCIÓN CIA. LTDA.” 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a veintisiete de mayo de dos mil 
ocho. EL REGISTRADOR.- o 

     
DR. RAÚL GAYBOR SECARRA. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


